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Villavicencio, ocho (8) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:                 EJECUTIVO LABORAL 

Radicado:   500013105003 2018 00498 00 

Demandante:       AFP  PROTECCIÒN S.A. 

Demandados:      SERVICIOS INDUPETROL S.A.S  

 

ASUNTO 

 

Se recibe expediente proveniente de la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Villavicencio. En consecuencia, el despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto en providencia de fecha 18 de 

diciembre de 2019 proferida por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 100 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, los artículos 20 a 25 de la Ley 100 de 1993, el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 y el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, en concordancia con los artículo 

422 y ss del Código General del Proceso, LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

en contra de SERVICIOS INDUPETROL S.A.S representada legalmente por Elibardo 

Reyes Bastos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $98.560 por la cotización a pensión de noviembre de 2014 de REINEL 

HERNÁNDEZ BAEZ identificado con C.C. 6.613.084 

2. $98.560 por la cotización a pensión de diciembre de 2014 de REINEL 

HERNÁNDEZ BAEZ identificado con C.C. 6.613.084 

3. $98.560 por la cotización a pensión de diciembre de 2014 de REINEL 

HERNÁNDEZ BAEZ identificado con C.C. 6.613.084 

4. $110.320 por la cotización a pensión de agosto de 2016 de JOSÉ 

OLIVEROS BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

5. $110.320 por la cotización a pensión de septiembre de 2016 de JOSÉ 

OLIVEROS BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

6. $110.320 por la cotización a pensión de octubre de 2016 de JOSÉ 

OLIVEROS BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

7. $110.320 por la cotización a pensión de noviembre de 2016 de JOSÉ 

OLIVEROS BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

8. $110.320 por la cotización a pensión de diciembre de 2016 de JOSÉ 

OLIVEROS BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

9. $118.035 por la cotización a pensión de enero de 2017 de JOSÉ OLIVEROS 

BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

10. $118.035 por la cotización a pensión de febrero de 2017 de JOSÉ 

OLIVEROS BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 
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11. $118.035 por la cotización a pensión de marzo de 2017 de JOSÉ OLIVEROS 

BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

12. $118.035 por la cotización a pensión de abril de 2017 de JOSÉ OLIVEROS 

BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

13. $118.035 por la cotización a pensión de mayo de 2017 de JOSÉ OLIVEROS 

BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

14. $118.035 por la cotización a pensión de junio de 2017 de JOSÉ OLIVEROS 

BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

15. $118.035 por la cotización a pensión de julio de 2017 de JOSÉ OLIVEROS 

BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

16. $118.035 por la cotización a pensión de agosto de 2017 de JOSÉ 

OLIVEROS BARRERO identificado con C.C. 11.222.449. 

17. $103.096 por la cotización a pensión de junio de 2015 de MARIBEL 

DAVILA CALDERÓN identificada con C.C. 40.357.017. 

18. $110.313 por la cotización a pensión de octubre de 2016 de MERY 

FRANCO OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

19. $110.313 por la cotización a pensión de noviembre de 2016 de MERY 

FRANCO OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

20. $110.313 por la cotización a pensión de diciembre de 2016 de MERY 

FRANCO OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

21. $118.035 por la cotización a pensión de enero de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

22. $118.035 por la cotización a pensión de febrero de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

23. $118.035 por la cotización a pensión de marzo de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

24. $118.035 por la cotización a pensión de abril de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

25. $118.035 por la cotización a pensión de mayo de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

26. $118.035 por la cotización a pensión de junio de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

27. $118.035 por la cotización a pensión de julio de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

28. $118.035 por la cotización a pensión de agosto de 2017 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

29. $118.035 por la cotización a pensión de septiembre de 2017 de MERY 

FRANCO OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

30. $118.035 por la cotización a pensión de octubre de 2017 de MERY 

FRANCO OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

31. $118.035 por la cotización a pensión de noviembre de 2017 de MERY 

FRANCO OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

32. $118.035 por la cotización a pensión de diciembre de 2017 de MERY 

FRANCO OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

33. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 
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34. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

35. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

36. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de MERY FRANCO 

OSPINA identificada con C.C. 40.362.106. 

37. $118.035 por la cotización a pensión de agosto de 2017 de IBETH 

RAMÍREZ ROJAS identificada con C.C. 40.403.390. 

38. $118.035 por la cotización a pensión de febrero de 2017 de CLAUDIA 

RIVERA LÓPEZ identificada con C.C. 40.405.160. 

39. $118.035 por la cotización a pensión de marzo de 2017 de CLAUDIA 

RIVERA LÓPEZ identificada con C.C. 40.405.160. 

40. $118.035 por la cotización a pensión de abril de 2017 de CLAUDIA 

RIVERA LÓPEZ identificada con C.C. 40.405.160. 

41. $118.035 por la cotización a pensión de mayo de 2017 de CLAUDIA 

RIVERA LÓPEZ identificada con C.C. 40.405.160. 

42. $118.035 por la cotización a pensión de junio de 2017 de CLAUDIA 

RIVERA LÓPEZ identificada con C.C. 40.405.160. 

43. $118.035 por la cotización a pensión de julio de 2017 de CLAUDIA 

RIVERA LÓPEZ identificada con C.C. 40.405.160. 

44. $3.935 por la cotización a pensión de agosto de 2017 de CLAUDIA RIVERA 

LÓPEZ identificada con C.C. 40.405.160. 

45. $110.313 por la cotización a pensión de marzo de 2016 de NORMA 

TOVAR MORALES identificada con C.C. 40.430.261. 

46. $110.313 por la cotización a pensión de abril de 2016 de NORMA TOVAR 

MORALES identificada con C.C. 40.430.261. 

47. $110.313 por la cotización a pensión de mayo de 2016 de NORMA TOVAR 

MORALES identificada con C.C. 40.430.261. 

48. $110.313 por la cotización a pensión de agosto de 2016 de DORA LOMBO 

RODRÍGUEZ identificada con C.C. 52.158.900. 

49. $110.313 por la cotización a pensión de septiembre de 2016 de DORA 

LOMBO RODRÍGUEZ identificada con C.C. 52.158.900. 

50. $110.313 por la cotización a pensión de octubre de 2016 de DORA LOMBO 

RODRÍGUEZ identificada con C.C. 52.158.900. 

51. $98.560 por la cotización a pensión de diciembre de 2014 de MILCIADES 

ARIAS SUÁREZ identificado con C.C. 74.348.303. 

52. $72.167 por la cotización a pensión de enero de 2015 de MILCIADES 

ARIAS SUÁREZ identificado con C.C. 74.348.303. 

53. $110.320 por la cotización a pensión de septiembre de 2016 de FABIO 

MEDINA RUÍZ identificado con C.C. 83.229.808. 

54. $110.320 por la cotización a pensión de octubre de 2016 de FABIO 

MEDINA RUÍZ identificado con C.C. 83.229.808. 

55. $110.320 por la cotización a pensión de noviembre de 2016 de FABIO 

MEDINA RUÍZ identificado con C.C. 83.229.808. 

56. $58.837 por la cotización a pensión de diciembre de 2016 de FABIO 

MEDINA RUÍZ identificado con C.C. 83.229.808. 
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57. $103.096 por la cotización a pensión de septiembre de 2015 de RICARDO 

ESPINOSA GÓMEZ identificado con C.C. 86.011.548. 

58. $103.096 por la cotización a pensión de octubre de 2015 de RICARDO 

ESPINOSA GÓMEZ identificado con C.C. 86.011.548. 

59. $110.313 por la cotización a pensión de noviembre de 2016 de RICARDO 

ESPINOSA GÓMEZ identificado con C.C. 86.011.548. 

60. $118.035 por la cotización a pensión de febrero de 2017 de RICARDO 

ESPINOSA GÓMEZ identificado con C.C. 86.011.548. 

61. $118.035 por la cotización a pensión de marzo de 2017 de RICARDO 

ESPINOSA GÓMEZ identificado con C.C. 86.011.548. 

62. $74.756 por la cotización a pensión de abril de 2017 de RICARDO 

ESPINOSA GÓMEZ identificado con C.C. 86.011.548. 

63. $110.313 por la cotización a pensión de septiembre de 2016 de JOSÉ 

SANTAFE MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

64. $110.313 por la cotización a pensión de octubre de 2016 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

65. $118.035 por la cotización a pensión de enero de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

66. $118.035 por la cotización a pensión de febrero de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

67. $118.035 por la cotización a pensión de marzo de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

68. $118.035 por la cotización a pensión de abril de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

69. $118.035 por la cotización a pensión de mayo de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

70. $118.035 por la cotización a pensión de junio de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

71. $118.035 por la cotización a pensión de julio de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

72. $118.035 por la cotización a pensión de agosto de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

73. $118.035 por la cotización a pensión de septiembre de 2017 de JOSÉ 

SANTAFE MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

74. $118.035 por la cotización a pensión de octubre de 2017 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

75. $118.035 por la cotización a pensión de noviembre de 2017 de JOSÉ 

SANTAFE MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

76. $118.035 por la cotización a pensión de diciembre de 2017 de JOSÉ 

SANTAFE MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

77. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

78. $124.999 por la cotización a pensión de febrero de 2018 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

79. $124.999 por la cotización a pensión de marzo de 2018 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 
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80. $124.999 por la cotización a pensión de abril de 2018 de JOSÉ SANTAFE 

MORA identificado con C.C. 86.012.982. 

81. $118.035 por la cotización a pensión de agosto de 2017 de OSCAR MEJÍA 

BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

82. $118.035 por la cotización a pensión de septiembre de 2017 de OSCAR 

MEJÍA BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

83. $118.035 por la cotización a pensión de octubre de 2017 de OSCAR MEJÍA 

BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

84. $118.035 por la cotización a pensión de noviembre de 2017 de OSCAR 

MEJÍA BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

85. $118.035 por la cotización a pensión de diciembre de 2017 de OSCAR 

MEJÍA BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

86. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de OSCAR MEJÍA 

BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

87. $124.999 por la cotización a pensión de febrero de 2018 de OSCAR MEJÍA 

BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

88. $124.999 por la cotización a pensión de marzo de 2018 de OSCAR MEJÍA 

BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

89. $124.999 por la cotización a pensión de abril de 2018 de OSCAR MEJÍA 

BARBOSA identificado con C.C. 86.042.453. 

90. $149.120 por la cotización a pensión de septiembre de 2016 de JOSÉ 

ARDILA CHINGATE identificado con C.C. 86.048.204. 

91. $118.035 por la cotización a pensión de septiembre de 2017 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

92. $118.035 por la cotización a pensión de octubre de 2017 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

93. $118.035 por la cotización a pensión de noviembre de 2017 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

94. $118.035 por la cotización a pensión de diciembre de 2017 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

95. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

96. $124.999 por la cotización a pensión de febrero de 2018 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

97. $124.999 por la cotización a pensión de marzo de 2018 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

98. $124.999 por la cotización a pensión de abril de 2018 de ISNEL 

MOSQUERA RAMÍREZ identificado con C.C. 86.079.316. 

99. $98.560 por la cotización a pensión de septiembre de 2014 de YUDERNEY 

BALLESTEROS identificado con C.C. 86.086.900. 

100. $98.560 por la cotización a pensión de octubre de 2014 de YUDERNEY 

BALLESTEROS identificado con C.C. 86.086.900. 

101. $98.560 por la cotización a pensión de noviembre de 2014 de YUDERNEY 

BALLESTEROS identificado con C.C. 86.086.900. 

102. $98.560 por la cotización a pensión de diciembre de 2014 de YUDERNEY 

BALLESTEROS identificado con C.C. 86.086.900. 
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103. $110.320 por la cotización a pensión de septiembre de 2016 de CESAR 

CANAS QUINTERO identificado con C.C. 98.594.654. 

104. $118.035 por la cotización a pensión de agosto de 2017 de ANDRÉS ROZO 

MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

105. $118.035 por la cotización a pensión de septiembre de 2017 de ANDRÉS 

ROZO MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

106. $118.035 por la cotización a pensión de octubre de 2017 de ANDRÉS 

ROZO MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

107. $118.035 por la cotización a pensión de noviembre de 2017 de ANDRÉS 

ROZO MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

108. $118.035 por la cotización a pensión de diciembre de 2017 de ANDRÉS 

ROZO MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

109. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de ANDRÉS ROZO 

MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

110. $124.999 por la cotización a pensión de febrero de 2018 de ANDRÉS ROZO 

MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

111. $124.999 por la cotización a pensión de marzo de 2018 de ANDRÉS ROZO 

MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

112. $124.999 por la cotización a pensión de abril de 2018 de ANDRÉS ROZO 

MONTOYA identificado con C.C. 1.020.402.575. 

113. $103.096 por la cotización a pensión de junio de 2015 de MARCO GÓMEZ 

CORREA identificado con C.C. 1.120.353.366. 

114. $103.096 por la cotización a pensión de agosto de 2015 de MARCO 

GÓMEZ CORREA identificado con C.C. 1.120.353.366. 

115. $103.096 por la cotización a pensión de septiembre de 2015 de MARCO 

GÓMEZ CORREA identificado con C.C. 1.120.353.366. 

116. $103.096 por la cotización a pensión de octubre de 2015 de MARCO 

GÓMEZ CORREA identificado con C.C. 1.120.353.366. 

117. $103.096 por la cotización a pensión de junio de 2015 de DEYBER 

GALVIS SÁNCHEZ identificado con C.C. 1.120.364.086. 

118. $103.096 por la cotización a pensión de septiembre de 2015 de DEYBER 

GALVIS SÁNCHEZ identificado con C.C. 1.120.364.086. 

119. $103.096 por la cotización a pensión de octubre de 2015 de DEYBER 

GALVIS SÁNCHEZ identificado con C.C. 1.120.364.086. 

120. $110.313 por la cotización a pensión de diciembre de 2016 de JHON 

ZAMBRANO CASTRO identificado con C.C. 1.120.372.988. 

121. $118.035 por la cotización a pensión de abril de 2017 de JHON 

ZAMBRANO CASTRO identificado con C.C. 1.120.372.988. 

122. $78.690 por la cotización a pensión de mayo de 2017 de JHON 

ZAMBRANO CASTRO identificado con C.C. 1.120.372.988. 

123. $118.035 por la cotización a pensión de mayo de 2017 de EDUAR 

MOLINA SOACHE identificado con C.C. 1.120.386.418. 

124. $118.035 por la cotización a pensión de junio de 2017 de EDUAR MOLINA 

SOACHE identificado con C.C. 1.120.386.418. 

125. $118.035 por la cotización a pensión de noviembre de 2017 de EDUAR 

MOLINA SOACHE identificado con C.C. 1.120.386.418. 
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126. $118.035 por la cotización a pensión de diciembre de 2017 de EDUAR 

MOLINA SOACHE identificado con C.C. 1.120.386.418. 

127. $124.999 por la cotización a pensión de enero de 2018 de EDUAR MOLINA 

SOACHE identificado con C.C. 1.120.386.418. 

128. $124.999 por la cotización a pensión de febrero de 2018 de EDUAR 

MOLINA SOACHE identificado con C.C. 1.120.386.418. 

129. $124.999 por la cotización a pensión de marzo de 2018 de EDUAR 

MOLINA SOACHE identificado con C.C. 1.120.386.418. 

130. $103.096 por la cotización a pensión de mayo de 2015 de YEISON 

GARCÍA MUÑOZ identificado con C.C. 1.123.142.139. 

131. Por los intereses moratorios de los aportes pensionales adeudados, 

desde la fecha de exigibilidad  hasta cuando se realice el pago, de acuerdo con 

la tasa vigente para el Impuesto de Renta y Complementarios según lo 

dispuesto en los artículos 23 de la Ley 100 de 1993 y 28 del decreto 692 de 

1994, lo anterior en concordancia con el artículo 635 del Estatuto tributario 

modificado por el artículo 279 de la Ley 1819 de 2016.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la sociedad ejecutada que de conformidad con los 

artículo 431 y 442 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente auto, deberá realizar el pago y/o proponer 

excepciones dentro de los diez (10) días siguientes a dicha notificación. Notificación 

que podrá realizar por mensaje de datos de conformidad con los artículos 8 y 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

CUARTO: CONMINAR a la parte demandante para que previo a realizar el trámite 

de notificación, dé cumplimiento a la primera parte de los incisos primero y cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, según los cuales deberá indicar “el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso” y además “salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación”. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÈRREZ 

Juez 

 

 

 

 

E.C. 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE   VILLAVICENCIO 

 

VILLAVICENCIO 9 de julio de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ESTA 

MISMA FECHA 

 

MARIA ESPERANZA TORRES ALFEREZ 

SECRETARIA 


